
 

 

 

 

Los símbolos de la patria son: la Bandera Nacional, el Escudo Nacional y el 
Himno Nacional. 
 
LA BANDERA NACIONAL 

 

• La primera Bandera Nacional fue creada por Don. José de San Martín, en 
Pisco. 

 

• Nuestra Bandera Nacional es un lienzo rectangular dividido en tres franjas 
verticales. La franja del centro es blanca y las de los extremos, rojo. 

 

• Fue creada por ley en 1 825. 
 

               

 La primera bandera del Perú creada La bandera del Perú, creada por 
el    por el general José de San 

Martín.       Congreso Nacional en 1825. 

 
 
EL ESCUDO NACIONAL 
 

• El escudo nacional es también símbolo de la  
Patria. Fue creado por ley en 1 825. 
 

• Consta de tres campos: dos superiores y un inferior, más amplio. 
 

• El superior izquierdo es blanco en el que  aparece el árbol de la quina. 
 

• El superior derecho es de color celeste, en cuyo fondo aparece la imagen de 
una vicuña, mirando hacia el interior. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• El inferior es de fondo rojo, donde aparece una cornucopia, derramando 
monedas de oro. 

 

• Lleva en la parte superior una pequeña corona cívica y en ambos lados, dos 
banderas en la parte inferior y dos estandartes en la parte superior. 

• La vicuña, el árbol de la quina y la cornucopia representan la riqueza del Perú 
en los tres reinos de la naturaleza. 

 
EL HIMNO NACIONAL 

 
El Himno Nacional es nuestra canción patriótica. La cantamos en todas la 
ceremonias cívicas. 
 

• Las letras de nuestro himno fueron compuestas por el poeta iqueño José de la 
Torre Ugarte. La música, por Dn. José Bernardo Alcedo. 

 
 Los símbolos de la patria representan al Perú, su historia y héroes, su folclor, su 

patrimonio histórico y cultural y sus variados recursos naturales. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Escudo Nacional del Perú 



 


